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FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO DE- “EXCEPCIÓN DE FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS LEGALES PARA LA EXISTENCIA DE UNA UNIÓN MARITAL DE HECHO”   

 

 

El anterior memorial contentivo de la EXCEPCIÓN DE “EXCEPCIÓN DE FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

LEGALES PARA LA EXISTENCIA DE UNA UNIÓN MARITAL DE HECHO”, impetrada por el curador ad-litem queda a disposición 

de las partes por el término de CINCO (05) días, contados a partir del 09 DE MARZO DE 2023 HASTA 15 DE MARZO DE 2023, previa 

fijación en lista por el término de un (1) día fijado el 08 DE MARZO DE 2023, hora 8:00 de la mañana. – 

 

LA SECRETARIA 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

 

3. 

RADICACION PROCESO  DEMANDANTE DEMANDADO  FECHA EN LISTA FECHA INICIO  
FECHA 

VENCIMIENTO 

087583184002-
2021-00503-00 

DECLARACION 
DE LA 

EXISTENCIA y 
DISOLUCION DE 

LA UNION 
MARITAL DE 

HECHO 

LAUDITH 
FABIOLA 
PERREZ 

QUINTERO. 

HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS 

DE FAUSTINO 
SANTIAGO 

JIMENEZ 

08 DE MARZO 
DE 2023 

09 DE MARZO 
DE 2023 

15 DE MARZO 
DE 2023 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por:

Maria Concepcion Blanco Liñan

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE LA UNIÒN MARITAL ENTRE
COMPAÑEROS PERMANENTES REFERENCIA :00503 -2021

alfonso Rafael <alfO.PADI2356@hotmail.com>
Jue 28/07/2022 12:38

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Atlántico - Soledad
<j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>;laudithperez@hotmail.com <laudithperez@hotmail.com>
Buenas  tardes,
SEÑOR JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD

Envió archivo PDF relacionado con el PROCESO:   DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE LA UNIÒN MARITAL
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES
REFERENCIA :00503 -2021
PROCESO:   DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE LA UNIÒN MARITAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES
DEMANDANTE:  LAUDITH PAOLA PEREZ QUINTERO 
 DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FAUTINO SANTIAGO JIMENEZ

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

Cordialmente,

ALFONSO RAFAEL PADILLA MOLINA
C.C.No 8.687.109 Barranquilla
T.P. No 90.838 C.S.J.






















